








































































































Este gráfico refleja tu nivel de consumo. A menor uso, mayor apoyo.

 

(1) SCnMEM: Costos relacionados con los servicios del Mercado. (2) DAP: Derecho al Alumbrado Público. (3) Cargos o créditos: Diversos conceptos que se pueden incluir en el aviso recibo relacionados con el suministro.

Subtotal

Concepto

Desglose del importe a pagar

Importe (MXN)Importe (MXN)Concepto

Costos de la energía en el Mercado Eléctrico Mayorista 

$/kWh$/kW$  

CFE Suministrador de Servicios Básicos
Río Ródano No. 14, colonia Cuauhtémoc,
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Ciudad de México. RFC: CSS160330CP7

Concepto Total 
periodo (MXN)

Subtotal
(MXN)

Lectura actual
Medida  Estimada  

Lectura anterior
Estimada  Medida  

Precio

RUBIO LOPEZ LUIS ALBERTO
CALLE HIDALGO S N

JAC PISAFLORES C.P. 42220

PISAFLORES, HGO.

NO. DE SERVICIO: 093150700301

RMU: 42220 15-07-13 XAXX-010101 001 CFE

LÍMITE DE PAGO: 28 DIC 23

CORTE A PARTIR: 29 DIC 23

TARIFA: 1B NO. MEDIDOR: C9082B

MULTIPLICADOR: 1

PERIODO FACTURADO: 13 OCT 23 - 12 DIC 23

TOTAL A PAGAR:

$2,878

$2,878

(DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS  M.N.)

(DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS  M.N.)

X X
Energía (kWh)

↓

Fecha, hora y lugar de impresion: 11/03/2024 12:17:21hrs av Pino suarez S/N  Barrio San Isidro Jacala Jacala Hidalgo Mexico CP 42200

42220 15-07-13 XAXX-010101 001 CFE

20DP13B201201490          Repartir

01 093150700301 231228 000002878 7

-1-

2,718 1,815 903

Básico 150 1.005 150.75
Intermedio 200 1.227 245.40

Excedente 553 3.584 1,981.95

Suministro 61.00 0.00 0.00 61.00
Distribución 0.00 0.00 916.55 916.55

Transmisión 0.00 0.00 158.75 158.75

CENACE 0.00 0.00 5.69 5.69

Energía 0.00 0.00 724.21 724.21

Capacidad 0.00 0.00 468.66 468.66

SCnMEM(1) 0.00 0.00 5.60 5.60

Energía 2,378.10
IVA 16% 380.50

Fac. del Periodo 2,758.60

DAP(2) 118.91

Adeudo Anterior 2,562.92

Su Pago -2,562.00

Total 2,878.43



CONSUMO HISTÓRICO

Conoce los servicios de los diferentes suministradores: http://usuariocalificado.cre.gob.mx/UsuarioCalificado/ListadoSuministrador

 

Importe Pagos Pendientes 
de Pago

jun-17 ago-17 oct-17 dic-17 feb-18 abr-18 jun-18 ago-18 oct-18 dic-18 feb-19

Período

¡AVISO IMPORTANTE!

Instancias y recursos a disposición de los usuarios para atender quejas: 

RFC CALLE HIDALGO S N PISAFLORES, HGO., Serie: PG Folio: 000015962675 Folio Fiscal:  N. Certificado del SAT:  No. certificado del CSD:  Fecha y Hora de certificación:  Unidad de medida: No Aplica  Mét
odo de pago: NA  Régimen Fiscal: RÉGIMEN GENERAL DE PERSONAS MORALES

Datos Fiscales del Receptor     Cadena Original     Este documento es una representación impresa de un CFDI     Pago en una sola exhibición

||1.0|UUID||||||

Corte a partir del 29 DIC 23.
Con este consumo se redujo la aportación gubernamental. Ahorrar luz podría representar beneficios en su gasto familiar.
Le invitamos a que se registre en nuestro portal y disfrute de la comodidad de nuestros servicios en linea.

-2-

del 15 AGO 23 al 13 OCT 23 859 $2,562.00 $2,562.00

del 13 JUN 23 al 15 AGO 23 1071 $3,137.00 $3,137.00

del 12 ABR 23 al 13 JUN 23 765 $1,821.00 $1,821.00

del 10 FEB 23 al 12 ABR 23 650 $1,409.00 $1,409.00

del 14 DIC 22 al 10 FEB 23 724 $1,974.00 $1,974.00

del 13 OCT 22 al 14 DIC 22 923 $2,751.00 $2,751.00

del 12 AGO 22 al 13 OCT 22 761 $1,923.00 $1,923.00

del 13 JUN 22 al 12 AGO 22 722 $1,545.00 $1,545.00

del 11 ABR 22 al 13 JUN 22 784 $1,766.00 $1,766.00

del 10 FEB 22 al 11 ABR 22 576 $1,049.00 $1,049.00

del 13 DIC 21 al 10 FEB 22 518 $1,056.00 $1,056.00





Número de Folio

E8O29168CB3

CADENA ORIGINAL
|2444476|GAHA9706057E1|E8O29168CB3|21/06/2024|3-POSITIVO|21/06/2024|
SELLO DIGITAL
0bdecb87ee50300faf5e216577d95b190b6c43d2

Verificar información

Este documento fue generado a través de medios electrónicos, otorgándole validez jurídica mediante el uso del sello digital igual que una firma autógrafa, con fundamento en la Cláusula Séptima, párrafo quinto del Convenio
de  Colaboración  Administrativa en  Materia  Fiscal  Federal, celebrado entre la  Secretaría de  Hacienda y  Crédito Público y el Estado de Hidalgo; artículos  17-D, párrafo cuarto y  17-E del Código Fiscal de la Federación;  27  TER,
párrafos cuarto y quinto del Código Fiscal del Estado de Hidalgo y la regla 1.1.5.1. de las Reglas de Carácter General en Materia Fiscal para el Ejercicio Fiscal 2024.
Sus  datos  personales son incorporados y protegidos  en nuestros  sistemas  institucionales, de conformidad con los  lineamientos de  protección de  Datos  Personales y con las diversas  disposiciones  fiscales y  legales  sobre
confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal. Para mayor información lo invitamos a ingresar a http://portaltributario.hidalgo.gob.mx/pdf/aviso%20privacidad.pdf

Opinión de Cumplimiento
 de Obligaciones Fiscales Estatales
 

Pachuca de Soto , Hgo., a 22 de Mayo de 2024

 
Nombre, Denominación o Razón Social del contribuyente: ANA GABRIEL GARAY HERNANDEZ

RFC: GAHA9706057E1

 
En atención a su solicitud sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales estatales, con fundamento en los artículos 8
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 BIS de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 6, 8,
fracciones I, II, III, VI y VIII, 67 y 69 BIS del Código Fiscal del Estado de Hidalgo; 1, 4, 17, fracción II, 23, 25, 29 fracciones XI,
XII y LVI y ARTÍCULOS TERCERO, SEXTO, INCISO a) Y SÉPTIMO TRANSITORIOS de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Hidalgo; 1, 2, 5, 7 fracción III inciso b), 10 fracciones I, II, V y IX, 11 primer párrafo, 12, 14, 26 fracciones I
y VIII y 31 fracciones XIV, XVII, XXXII, XXXVII, XXXVIII y XLII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda; regla
2.1.4.7.2 de las Reglas de Carácter General en Materia Fiscal para el Ejercicio Fiscal 2024; se le informa, que de la consulta
realizada el 22 de Mayo de 2024 a las 17:14 horas, en los Padrones Estatales y Controles Institucionales con que cuenta la
Dirección General de Recaudación, adscrita a la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, se obtiene el siguiente resultado:

 
Se verifica que se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales contenidas en las

fracciones I, II, III, IV, V y VI del Artículo 69 BIS del Código Fiscal del Estado de Hidalgo, por lo que se emite la presente en

sentido Positivo.

 
La presente opinión no es una constancia del correcto entero de sus obligaciones fiscales, por lo cual esta autoridad
fiscal deja a salvo las facultades de comprobación de los órganos fiscalizadores competentes, conforme al Código Fiscal
del Estado de Hidalgo, teniendo una vigencia de 30 días naturales a partir de la fecha de su emisión.

 
Si requiere información al respecto, comunicarse a los teléfonos 800 737 7383 o al 771 717 6000 ext. 2418.
https://portaltributario.hidalgo.gob.mx/directorio-crh.html

www.hidalgo.gob.mx -> Portal Tributario



Servicio de Administración Tributaria

 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales
 

Folio
 

Clave R.F.C.

24NB8887189
 

GAHA9706057E1
 

Nombre, Denominación o Razón social

ANA GABRIEL GARAY HERNANDEZ
 

Estimado contribuyente

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, 
se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos en la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La presente 
opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas 
en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 16 de mayo de 2024, a las 11:22 horas
 

Notas

1.-Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla 
2.1.27. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2024.

2.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que 
se ubican en los supuestos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

3.-Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva cuando 
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

4.-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el 
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; INSCRITO SIN 
OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.

Cadena Original
||GAHA9706057E1|24NB8887189|16-05-2024|P||00001088888800000031|| 

Sello Digital
n91zqfz6qfnvEyZuyGmt+p4JA0jxSEv68T+4qbMOdGkCsa4vENSH2dusNgSrgpGX3BMEJkioH3IMf0u1RyobAnQN3
QbzFCj6TohwjYbOCmLn0PYB5/eMfMbom5FiKyGYzF3ZCDezBQElejD3EaaTqi7AxKfl8gC6ZJai5vbZjot7LQhV1e
j1mw2Guvwe4pr2xNtUsilbEIOgG6rP3UynxgFOdjcF240UEwgaMEMyY3CIEp1XIilGGZcyMhOJTXVlSLycSLEqaMs
7BGL6ppW0jz2AUS3oodC2X8+j1XkYzZzCmha4iLfw41wIxubodtn6ViZBqJeqYuVJ69E75OA==

Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá 
01 877 44 88 728.

 Página 1 de 2



Servicio de Administración Tributaria

 

Notas

5.-La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación 
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública

6.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

 

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos Personales 
y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad 
fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su preferencia 
y/o a través del Portal del SAT.

Cadena Original
||GAHA9706057E1|24NB8887189|16-05-2024|P||00001088888800000031|| 

Sello Digital
n91zqfz6qfnvEyZuyGmt+p4JA0jxSEv68T+4qbMOdGkCsa4vENSH2dusNgSrgpGX3BMEJkioH3IMf0u1RyobAnQN3
QbzFCj6TohwjYbOCmLn0PYB5/eMfMbom5FiKyGYzF3ZCDezBQElejD3EaaTqi7AxKfl8gC6ZJai5vbZjot7LQhV1e
j1mw2Guvwe4pr2xNtUsilbEIOgG6rP3UynxgFOdjcF240UEwgaMEMyY3CIEp1XIilGGZcyMhOJTXVlSLycSLEqaMs
7BGL6ppW0jz2AUS3oodC2X8+j1XkYzZzCmha4iLfw41wIxubodtn6ViZBqJeqYuVJ69E75OA==

Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá 
01 877 44 88 728.

 Página 2 de 2





https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy
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CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

GAHA9706057E1
Registro Federal de Contribuyentes

ANA GABRIEL GARAY 
HERNANDEZ

Nombre, denominación o razón 
social

idCIF: 17090108599
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
PISAFLORES , HIDALGO A 03 DE ABRIL DE 2024

GAHA9706057E1

Datos de Identificación del Contribuyente: 

RFC: GAHA9706057E1

CURP: GAHA970605MHGRRN00

Nombre (s): ANA GABRIEL

Primer Apellido: GARAY

Segundo Apellido: HERNANDEZ

Fecha inicio de operaciones: 15 DE JULIO DE 2021

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fecha de último cambio de estado: 06 DE SEPTIEMBRE DE 2017

Nombre Comercial:

Datos del domicilio registrado 

Código Postal:42220 Tipo de Vialidad: AVENIDA (AV.)

Nombre de Vialidad: AV. HIDALGO Número Exterior: 10

Número Interior:S/N Nombre de la Colonia: CENTRO

Nombre de la Localidad: PISAFLORES Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: PISAFLORES

Nombre de la Entidad Federativa: HIDALGO Entre Calle: ENCARNACION ORTIZ
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Y Calle: EMILIANO ZAPATA

Actividades Económicas: 

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
2 Construcción de obras de urbanización 28 06/10/2021

1 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada 25 15/07/2021

3 Construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y
drenaje

23 31/01/2023

4 Comercio al por mayor de otros materiales para la construcción, excepto de madera 14 31/01/2023

5 Asalariado 10 15/08/2023

Regímenes:  

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin
Régimen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales 15/07/2021

Régimen de Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios 15/08/2023

Obligaciones: 

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
Pago definitivo mensual de IVA. A más tardar el día 17 del mes inmediato

posterior al periodo que corresponda.
15/07/2021

Declaración anual de ISR. Personas Físicas. A más tardar el 30 de abril del ejercicio
siguiente.

15/07/2021

Declaración de proveedores de IVA A más tardar el último día del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

15/07/2021

Pago provisional mensual de ISR por actividades empresariales. 
Régimen de Actividades Empresariales y Profesionales

A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

15/07/2021

Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

15/08/2023

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

"La corrupción tiene consecuencias ¡denúnciala! Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: www.sat.gob.mx, denuncias@sat.gob.mx, desde México: (55) 8852 2222, desde el extranjero: + 55 8852 2222, SAT móvil o www.gob.mx/sfp".

Cadena Original Sello: ||2024/04/03|GAHA9706057E1|CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL|200001088888800000031||
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Sello Digital: eVZrYtClsHVzWp/Ach4XGzYe0i9bJ+uYnYqBoGSbx0Td/DhFCyDulEPObfVlgM3yAxSmQagd3ZtpQ8isASlHUrU
5Fy8RJ5zajERegLUYN7dOgtMUKltpvCYt2qd4Bt2Eve+iF+56txA+BdIcTxofPxIyv8KzhxI1gTYJ4sYW21o=



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

Nombre, denominación o razón social del patrón o sujeto obligado:

Domicilio:

Clase :

Número de Registro Patronal:

Lugar y fecha de expedición:

TARJETA DE IDENTIFICACION PATRONAL

Fracción:Grupo:

Nombre y firma del patrón o representante legal

Delegación:

Artículo 15 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización .-  El patrón o sujeto
obligado deberá avisar al Instituto por escrito del robo, destrucción o extravío del documento de identificación, para proceder a su reposición, previo pago
correspondiente.

Asimismo, deberá dar aviso oportunamente al Instituto, para efectos de su invalidación y reposición, de la pérdida o cualquier otra situación que pudiera
implicar la reproducción o uso indebido de su número patronal de identificación electrónica.

La presentación del aviso no exime al patrón o sujeto obligado de cumplir con sus obligaciones legales. Todos los actos realizados bajo el amparo de dicho
documento o número patronal de identificación electrónica, serán válidos hasta la fecha de presentación del aviso respectivo.

Nombre y firma

Personas autorizadas para presentar avisos afiliatorios:

Nombre y firma

Nombre y firma

Subdelegación:

MIGUEL HIDALGO SN  LOCALIDAD PISAFLORES C.P. 42220 MUNICIPIO PISAFLORES,
HIDALGO

ANA GABRIEL GARAY HERNANDEZ

PACHUCA

HIDALGO

41 412

S0610387100

V

-------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------

SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL

ANA GABRIEL GARAY HERNANDEZ

División: 4

1670332091197799718877Folio:

1670332091197799718877Folio:

HIDALGO A 06 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022

TRÁMITE NO PRESENCIAL CONCLUIDO CON FIEL SAT

Sello Digital: zWEd7xMGFvPcIyjbUCUJBpf1rum2i/8L9FfhKEFtkeV/Uo+MjGKlxEvID75Qctel75VLW2eRZOvqWastHc0MQ4xFceYPnyjm+hTFNTB
dltqwRNcyR2LmBgtDm0u9iKYyAndd7krUiivdddlAgGNtxgeAoXKCJGnvsP1Jut3Jfuw8/zDaJe+MsPdiWuotNctNe5C/zZmzD+m71DiYi
E1eyhjwah4ruont27gHOfC2CVb5Y5+WFFUSSCDze0huPiROwUbyU8PVQGrXXVYgUGH2JaKZ8U2nZ2KML9CNCINjU3i0gjLU/buK
5TuKFqN1ZUwSSBUGqxjYKdVF+xlRjHhHWQ==

Cadena
Original:

||Invocante:portalimssdigital|Tramite:ALTA PATRONAL E INSCRIPCIÓN EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO
SRT|Fecha:06 de diciembre 2022, 07:42:54|Folio:1670332091197799718877|RFC:GAHA9706057E1|Nombre o Razon Social:ANA
GABRIEL GARAY HERNANDEZ|CURP:GAHA970605MHGRRN00|Registro Patronal:S0610387100||

R. F. C.:

C.U.R.P.:

GAHA9706057E1

GAHA970605MHGRRN00

Secuencia
Notarial:

3b49ee0e-e4bd-4dd2-a33b-7ce87c95121b

00000000000000000001Número de
Serie:



01-S061038710020230002694106

Oficio: CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0002694106/2023

        Coordinación General de Recaudación Fiscal
   Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal
 Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías

Ciudad de México, a 11 de Noviembre de 2023.

Atentamente

Lic. Eduardo Jolly Zarazua
Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantias

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30, segundo párrafo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, a través de la Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente a la Gerencia
Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de conformidad con lo establecido en los artículos 4 fracción VII, 5 y 11 del
Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades
como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2008, modificado
mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de dicho Ordenamiento, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el día 31 de julio de 2017, emite la presente constancia de situación fiscal en materia de
aportaciones y amortizaciones patronales frente al Infonavit, de conformidad con lo estipulado en el artículo 3 fracción
IV, del referido Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de
Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, conforme a lo siguiente:

Del análisis practicado en los sistemas de este Instituto se advierte que ANA GABRIEL GARAY HERNANDEZ, con
Número de Registro Patronal S0610387100, NO se identificaron adeudos ante el Infonavit, mismo que se encuentra
al corriente en sus obligaciones que señala el artículo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores,  de aportar el cinco por ciento de los salarios cubiertos a sus trabajadores y de retener y enterar los
descuentos para amortizaciones de crédito, hasta el  04 bimestre  2023.

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo, se reserva el ejercicio de sus
facultades en su carácter de Autoridad Fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes
que modificaran la cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente constancia.

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no constituye acto o
resolución de carácter fiscal, no determina cantidad alguna a pagar, ni genera derechos.

RAZON SOCIAL: ANA GABRIEL GARAY HERNANDEZ
NRP: S0610387100
P r e s e n t e .

Asunto: Constancia de Situación Fiscal.
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Oficio: CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0001836670/2023

        Coordinación General de Recaudación Fiscal
   Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal
 Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías

Ciudad de México, a 08 de Agosto de 2023.

Atentamente

Lic. Eduardo Jolly Zarazua
Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantias

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30, segundo párrafo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, a través de la Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente a la Gerencia
Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de conformidad con lo establecido en los artículos 4 fracción VII, 5 y 11 del
Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades
como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2008, modificado
mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de dicho Ordenamiento, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el día 31 de julio de 2017, emite la presente constancia de situación fiscal en materia de
aportaciones y amortizaciones patronales frente al Infonavit, de conformidad con lo estipulado en el artículo 3 fracción
IV, del referido Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de
Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, conforme a lo siguiente:

Del análisis practicado en los sistemas de este Instituto se advierte que LUIS RICARDO RUBIO OLGUIN, con Número
de Registro Patronal R9610407108, NO se identificaron adeudos ante el Infonavit, mismo que se encuentra al
corriente en sus obligaciones que señala el artículo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores,  de aportar el cinco por ciento de los salarios cubiertos a sus trabajadores y de retener y enterar los
descuentos para amortizaciones de crédito, hasta el  02 bimestre  2023.

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo, se reserva el ejercicio de sus
facultades en su carácter de Autoridad Fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes
que modificaran la cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente constancia.

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no constituye acto o
resolución de carácter fiscal, no determina cantidad alguna a pagar, ni genera derechos.

RAZON SOCIAL: LUIS RICARDO RUBIO OLGUIN
NRP: R9610407108
P r e s e n t e .

Asunto: Constancia de Situación Fiscal.



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

Nombre, denominación o razón social del patrón o sujeto obligado:

Domicilio:

Clase :

Número de Registro Patronal:

Lugar y fecha de expedición:

TARJETA DE IDENTIFICACION PATRONAL

Fracción:Grupo:

Nombre y firma del patrón o representante legal

Delegación:

Artículo 15 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización .-  El patrón o sujeto
obligado deberá avisar al Instituto por escrito del robo, destrucción o extravío del documento de identificación, para proceder a su reposición, previo pago
correspondiente.

Asimismo, deberá dar aviso oportunamente al Instituto, para efectos de su invalidación y reposición, de la pérdida o cualquier otra situación que pudiera
implicar la reproducción o uso indebido de su número patronal de identificación electrónica.

La presentación del aviso no exime al patrón o sujeto obligado de cumplir con sus obligaciones legales. Todos los actos realizados bajo el amparo de dicho
documento o número patronal de identificación electrónica, serán válidos hasta la fecha de presentación del aviso respectivo.

Nombre y firma

Personas autorizadas para presentar avisos afiliatorios:

Nombre y firma

Nombre y firma

Subdelegación:

LUCIANO COVARRUBIAS SN  LOCALIDAD CHAPULHUACÁN C.P. 42290 MUNICIPIO
CHAPULHUACÁN, HIDALGO

LUIS RICARDO RUBIO OLGUIN

PACHUCA

HIDALGO

41 412

R9610407108

V

-------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------

SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL

LUIS RICARDO RUBIO OLGUIN

División: 4

1691375740006937038671Folio:

1691375740006937038671Folio:

HIDALGO A 07 DE AGOSTO DEL AÑO 2023

TRÁMITE NO PRESENCIAL CONCLUIDO CON FIEL SAT

Sello Digital: ouF+bFoOtBElv50AstAMlzrH1yC02O7IfSUbhTAIicCUmvy/D5RE9NAdSoM0dpZdDGGhvg7+BDTDv6qfhCEgGpTQgvDCfeKo6zf5DF
w2NkVKH5tB2ZtkR/epLWQrATPRQ2HuMl6zZj5yWxLTZ71FtX/tmjMjILeKXRXkauhUcf8p4khrYJwP14J3b+3LqztdqLgwtR9J3BNLYu
FtnPN9OzwZLQnmjb0wCRcnw0Ivyda9uLbbDv07ZzwYlUt33bQ+teFeaM+vWSgZAQJVfCGDxp+kgJd+63wJKmoXSxvLsu33cD08k4
JSbV2QCZHGwPDWt+4DnMVE4EXjY4UnlhEnzA==

Cadena
Original:

||Invocante:portalimssdigital|Tramite:ALTA PATRONAL E INSCRIPCIÓN EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO
SRT|Fecha:07 de agosto 2023, 08:32:36|Folio:1691375740006937038671|RFC:RUOL960922S76|Nombre o Razon Social:LUIS
RICARDO RUBIO OLGUIN|CURP:RUOL960922HHGBLS06|Registro Patronal:R9610407108||

R. F. C.:

C.U.R.P.:

RUOL960922S76

RUOL960922HHGBLS06

Secuencia
Notarial:

7fac5aae-470e-4314-b4ce-e9ccc8cd4df7

00000000000000000001Número de
Serie:
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CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

RUOL960922S76
Registro Federal de Contribuyentes

LUIS RICARDO RUBIO OLGUIN
Nombre, denominación o razón 

social

idCIF: 20020088495
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
CHAPULHUACAN , HIDALGO A 15 DE FEBRERO DE 

2024

RUOL960922S76

Datos de Identificación del Contribuyente: 

RFC: RUOL960922S76

CURP: RUOL960922HHGBLS06

Nombre (s): LUIS RICARDO

Primer Apellido: RUBIO

Segundo Apellido: OLGUIN

Fecha inicio de operaciones: 17 DE FEBRERO DE 2021

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fecha de último cambio de estado: 12 DE FEBRERO DE 2018

Nombre Comercial:

Datos del domicilio registrado 

Código Postal:42290 Tipo de Vialidad: CALLE

Nombre de Vialidad: LUCIANO COVARRUBIAS Número Exterior: S/N

Número Interior: Nombre de la Colonia: CENTRO

Nombre de la Localidad: SANTA ANA DE ALLENDE Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: CHAPULHUACAN

Nombre de la Entidad Federativa: HIDALGO Entre Calle: MEXICO-LAREDO
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Y Calle: CONOCIDO

Actividades Económicas: 

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
2 Construcción de obras de urbanización 22 17/02/2021

2 Construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y
drenaje

19 19/08/2023

3 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada 19 19/08/2023

1 Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios 14 17/02/2021

4 Comercio al por mayor de otros materiales para la construcción, excepto de madera 7 17/02/2021

3 Comercio al por mayor de cemento, tabique y grava 7 17/02/2021

5 Comercio al por mayor de madera 6 17/02/2021

8 Asalariado 6 07/11/2023

Regímenes:  

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin
Régimen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales 17/02/2021

Régimen de Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios 07/11/2023

Obligaciones: 

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
Declaración anual de ISR. Personas Físicas. A más tardar el 30 de abril del ejercicio

siguiente.
17/02/2021

Pago definitivo mensual de IVA. A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

17/02/2021

Pago provisional mensual de ISR por actividades empresariales. 
Régimen de Actividades Empresariales y Profesionales

A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

17/02/2021

Declaración de proveedores de IVA A más tardar el último día del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

17/02/2021

Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

07/11/2023

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.
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Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

"La corrupción tiene consecuencias ¡denúnciala! Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: www.sat.gob.mx, denuncias@sat.gob.mx, desde México: (55) 8852 2222, desde el extranjero: + 55 8852 2222, SAT móvil o www.gob.mx/sfp".

Cadena Original Sello: ||2024/02/15|RUOL960922S76|CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL|200001088888800000031||
Sello Digital: oYs1CfpMP0iS8/St0YKxT3gCvso0yBj079r711fH7GPF4wnjtlUC6xViJ54ixMOkr/zLrZVFSpHWjdAZcZZXgtab9aip

8evV9JJuFwriHJBj4IegJDK6nmlSHWEoL0+L9S++wC7KZSguvJ2jwUmGYR4kRyQjFz270+eJ56dVHro=



Servicio de Administración Tributaria

 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales
 

Folio
 

Clave R.F.C.

24NB3541586
 

RUOL960922S76
 

Nombre, Denominación o Razón social

LUIS RICARDO RUBIO OLGUIN
 

Estimado contribuyente

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, 
se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos en la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La presente 
opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas 
en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 08 de abril de 2024, a las 11:48 horas
 

Notas

1.-Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla 
2.1.27. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2024.

2.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que 
se ubican en los supuestos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

3.-Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva cuando 
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

4.-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el 
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; INSCRITO SIN 
OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.

Cadena Original
||RUOL960922S76|24NB3541586|08-04-2024|P||00001088888800000031|| 

Sello Digital
YTnwV7BpM3/05SxIm8RidGlC3AWLcf5C1uuVKDowewloF9GlJiFW8xL8EYsARfEG3wpE078t2h/+/NADGgTsgRQ3s
zkZ8f+QJxa4NhHEN+tIHsPwUsCB1f1dBWB/md2g9qs/dqwy78iOErupA6J9uXtaiBRiVxd9ItzJijJHkGJFAk97Ne
JoTRRpwKXBhoTOIsVSv+LUtjoazlj6Z3s2XKBkzWJwPzT6B4CVY1zDjFePrRKV1u4CTtlGQCpuYo8LoDWT1exvaPj
G/sbRda6LNz/RJuYBGQI++tGvnMx3qCPoCbe9l+/bbTGeli+0yeiYu3lb3EcwgKB0iif+w9A==

Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá 
01 877 44 88 728.
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Servicio de Administración Tributaria

 

Notas

5.-La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación 
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública

6.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

 

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos Personales 
y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad 
fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su preferencia 
y/o a través del Portal del SAT.

Cadena Original
||RUOL960922S76|24NB3541586|08-04-2024|P||00001088888800000031|| 

Sello Digital
YTnwV7BpM3/05SxIm8RidGlC3AWLcf5C1uuVKDowewloF9GlJiFW8xL8EYsARfEG3wpE078t2h/+/NADGgTsgRQ3s
zkZ8f+QJxa4NhHEN+tIHsPwUsCB1f1dBWB/md2g9qs/dqwy78iOErupA6J9uXtaiBRiVxd9ItzJijJHkGJFAk97Ne
JoTRRpwKXBhoTOIsVSv+LUtjoazlj6Z3s2XKBkzWJwPzT6B4CVY1zDjFePrRKV1u4CTtlGQCpuYo8LoDWT1exvaPj
G/sbRda6LNz/RJuYBGQI++tGvnMx3qCPoCbe9l+/bbTGeli+0yeiYu3lb3EcwgKB0iif+w9A==

Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá 
01 877 44 88 728.
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PRESENTE

El derecho a la identidad está consagrado en nuestra Constitución. En la Secretaría de Gobernación trabajamos todos los días para garantizar que las y los
mexicanos gocen de este derecho plenamente; y de esta forma puedan acceder de manera más sencilla a trámites y servicios.

Nuestro compromiso es que la identidad de cada persona esté protegida y segura, por ello contamos con los máximos estándares para la protección de los
datos personales. En este marco, es importante que verifiques que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para contribuir a la
construcción de un registro fiel y confiable de la identidad de la población.

Agradezco tu participación.

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en

La impresión de la constancia CURP en papel bond, a color o blanco y negro, es válida y debe ser aceptada para realizar todo trámite.

Los Datos Personales recabados, incorporados y tratados en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población, son utilizados como
elementos de apoyo en la función de la Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en el
registro y acreditación de la identidad de la población del país, y de los nacionales residentes en el extranjero; asignando y expidiendo la Clave Única de
Registro de Población. Dicha Base de Datos, se encuentra registrada en el Sistema Persona del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales (http://persona.ifai.org.mx/persona/welcome.do). La transferencia de los Datos Personales y el ejercicio de los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, deben realizarse conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
los Sujetos Obligados, y demás normatividad aplicable. Para ver la versión integral del aviso de privacidad ingresar a https://renapo.gob.mx/

LUIS RICARDO RUBIO OLGUIN

113018199700113

RUOL960922HHGBLS06

LUIS RICARDO RUBIO OLGUIN

07/01/1998 9032636

Clave:

Nombre

Folio

CURP Certificada: verificada con el Registro Civil

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2023

 TELCURP, marcando el 800 911 11 11

TRÁMITE GRATUITO

HIDALGO

Entidad de registro

Nuestro objetivo es que el uso y adopción de la Clave Única de Registro de Población (CURP) permita a la población tener una sola llave de acceso a servicios
gubernamentales, ser atendida rápidamente y poder realizar trámites desde cualquier computadora con acceso a internet dentro o fuera del país.

Fecha de inscripción



Número de Folio

87O27856CFB

CADENA ORIGINAL
|1661415|RUOL960922S76|87O27856CFB|09/05/2024|3-POSITIVO|09/05/2024|
SELLO DIGITAL
0bca7445f47dca4dcd3152f4a352272e7955ed6e

Verificar información
Este  documento fue generado a través de medios electrónicos, otorgándole validez jurídica mediante el uso del sello digital igual que una firma autógrafa,  con fundamento en la  Cláusula
Séptima, párrafo quinto del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Hidalgo; artículos
17-D, párrafo cuarto y 17-E del Código Fiscal de la Federación; 27 TER, párrafos cuarto y quinto del  Código  Fiscal del  Estado de  Hidalgo y la  regla 1.1.5.1. de las Reglas de Carácter General en
Materia Fiscal para el Ejercicio Fiscal 2024.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en nuestros sistemas institucionales, de conformidad
con los lineamientos de protección de  Datos  Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales
sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal.
Para mayor información lo invitamos a ingresar a http://portaltributario.hidalgo.gob.mx/pdf/aviso%20privacidad.pdf

Opinión de Cumplimiento
 de Obligaciones Fiscales Estatales
 

Pachuca de Soto , Hgo., a 9 de Abril de 2024

 
Nombre, Denominación o Razón Social del contribuyente: LUIS RICARDO RUBIO OLGUIN

RFC: RUOL960922S76

 
En atención a su solicitud sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales estatales, con fundamento en los artículos 8
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 BIS de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 6, 8,
fracciones I, II, III, VI y VIII, 67 y 69 BIS del Código Fiscal del Estado de Hidalgo; 1, 4, 17, fracción II, 23, 25, 29 fracciones XI,
XII y LVI y ARTÍCULOS TERCERO, SEXTO, INCISO a) Y SÉPTIMO TRANSITORIOS de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Hidalgo; 1, 2, 5, 7 fracción III inciso b), 10 fracciones I, II, V y IX, 11 primer párrafo, 12, 14, 26 fracciones I
y VIII y 31 fracciones XIV, XVII, XXXII, XXXVII, XXXVIII y XLII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda; regla
2.1.4.7.2 de las Reglas de Carácter General en Materia Fiscal para el Ejercicio Fiscal 2024; se le informa, que de la consulta
realizada el 9 de Abril de 2024 a las 16:06 horas, en los Padrones Estatales y Controles Institucionales con que cuenta la
Dirección General de Recaudación, adscrita a la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, se obtiene el siguiente resultado:

 
Se verifica que se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales contenidas en las

fracciones I, II, III, IV, V y VI del Artículo 69 BIS del Código Fiscal del Estado de Hidalgo, por lo que se emite la presente en

sentido Positivo.

 
La presente opinión no es una constancia del correcto entero de sus obligaciones fiscales, por lo cual esta autoridad
fiscal deja a salvo las facultades de comprobación de los órganos fiscalizadores competentes, conforme al Código Fiscal
del Estado de Hidalgo, teniendo una vigencia de 30 días naturales a partir de la fecha de su emisión.

 
Si requiere información al respecto, comunicarse a los teléfonos 800 737 7383 o al 771 717 6000 ext. 2418.
https://portaltributario.hidalgo.gob.mx/directorio-crh.html

Vicente Segura  Ext. 206 ,
Col. Periodistas , Pachuca de Soto , Hidalgo , C. P. 42060,

Tel: 7717133166 y 7717142376 
www.hidalgo.gob.mx -> Portal Tributario







Este gráfico refleja tu nivel de consumo. A menor uso, mayor apoyo.

 

(1) SCnMEM: Costos relacionados con los servicios del Mercado. (2) DAP: Derecho al Alumbrado Público. (3) Cargos o créditos: Diversos conceptos que se pueden incluir en el aviso recibo relacionados con el suministro.

Subtotal

Concepto

Desglose del importe a pagar

Importe (MXN)Importe (MXN)Concepto

Costos de la energía en el Mercado Eléctrico Mayorista 

$/kWh$/kW$  

CFE Suministrador de Servicios Básicos
Río Ródano No. 14, colonia Cuauhtémoc,
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Ciudad de México. RFC: CSS160330CP7

Concepto Total 
periodo (MXN)

Subtotal
(MXN)

Lectura actual
Medida  Estimada  

Lectura anterior
Estimada  Medida  

Precio

TORRES GARCIA URIEL
SALIDA A LA AMECA S N CP.42230

.

JAC CHALAHUITE C.P. 42230

CHALAHUITE HGO, HGO.

NO. DE SERVICIO: 093170200193

RMU: 42230 17-02-02 XAXX-010101 010 CFE

LÍMITE DE PAGO: 10 MAR 24

CORTE A PARTIR: 11 MAR 24

TARIFA: 1B NO. MEDIDOR: 322WJB

MULTIPLICADOR: 1

PERIODO FACTURADO: 22 DIC 23 - 22 FEB 24

TOTAL A PAGAR:

$61

$61

(SESENTA Y UN PESOS  M.N.)

(SESENTA Y UN PESOS  M.N.)

X X
Energía (kWh)

↓

Fecha, hora y lugar de impresion: 14/03/2024 21:27:59hrs av Pino suarez S/N  Barrio San Isidro Jacala Jacala Hidalgo Mexico CP 42200

42230 17-02-02 XAXX-010101 010 CFE

36DP13B161360401          Repartir

01 093170200193 240310 000000061 7

-1-

1,641 1,601 40

Básico 40 1.015 40.60
Suma 40 40.60

Suministro 0.00 0.00 0.00 0.00
Distribución 0.00 0.00 0.00 0.00

Transmisión 0.00 0.00 0.00 0.00

CENACE 0.00 0.00 0.00 0.00

Energía 0.00 0.00 0.00 0.00

Capacidad 0.00 0.00 0.00 0.00

SCnMEM(1) 0.00 0.00 0.00 0.00

Energía 50.75
IVA 16% 8.12

Fac. del Periodo 58.87

DAP(2) 2.54

Adeudo Anterior 61.11

Su Pago -61.00

Total 61.52



CONSUMO HISTÓRICO

Conoce los servicios de los diferentes suministradores: http://usuariocalificado.cre.gob.mx/UsuarioCalificado/ListadoSuministrador

 

Importe Pagos Pendientes 
de Pago

jun-17 ago-17 oct-17 dic-17 feb-18 abr-18 jun-18 ago-18 oct-18 dic-18 feb-19

Período

¡AVISO IMPORTANTE!

Instancias y recursos a disposición de los usuarios para atender quejas: 

RFC SALIDA A LA AMECA S N CP.42230 CHALAHUITE HGO, HGO., Serie: PG Folio: 000016166602 Folio Fiscal:  N. Certificado del SAT:  No. certificado del CSD:  Fecha y Hora de certificación:  Unidad de medid
a: No Aplica  Método de pago: NA  Régimen Fiscal: RÉGIMEN GENERAL DE PERSONAS MORALES

Datos Fiscales del Receptor     Cadena Original     Este documento es una representación impresa de un CFDI     Pago en una sola exhibición

||1.0|UUID||||||

Corte a partir del 11 MAR 24.
Este aviso-recibo considera únicamente el cargo mínimo por consumo de energía eléctrica.
Le invitamos a que se registre en nuestro portal y disfrute de la comodidad de nuestros servicios en linea.

-2-

del 25 OCT 23 al 22 DIC 23 30 $61.00 $61.00

del 25 AGO 23 al 25 OCT 23 9 $58.00 $58.00

del 23 JUN 23 al 25 AGO 23 19 $53.00 $53.00

del 24 ABR 23 al 23 JUN 23 40 $52.00 $52.00

del 22 FEB 23 al 24 ABR 23 34 $57.00 $57.00

del 25 OCT 22 al 22 FEB 23 65 $51.00 $51.00

del 24 AGO 22 al 25 OCT 22 4 $54.00 $54.00

del 23 JUN 22 al 24 AGO 22 23 $50.00 $50.00

del 25 ABR 22 al 23 JUN 22 54 $59.00 $59.00

del 22 FEB 22 al 25 ABR 22 55 $59.00 $59.00

del 23 DIC 21 al 22 FEB 22 62 $66.00 $66.00
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CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

RECC850201AM4
Registro Federal de Contribuyentes

MARIA DEL CARMEN RESENDIZ 
CRUZ

Nombre, denominación o razón 
social

idCIF: 20030083446
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
PISAFLORES , HIDALGO A 14 DE MARZO DE 2024

RECC850201AM4

Datos de Identificación del Contribuyente: 

RFC: RECC850201AM4

CURP: RECC850201MHGSRR06

Nombre (s): MARIA DEL CARMEN

Primer Apellido: RESENDIZ

Segundo Apellido: CRUZ

Fecha inicio de operaciones: 05 DE MARZO DE 2020

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fecha de último cambio de estado: 05 DE MARZO DE 2020

Nombre Comercial: MARIA DEL CARMEN RESENDIZ CRUZ

Datos del domicilio registrado 

Código Postal:42230 Tipo de Vialidad: CALLE

Nombre de Vialidad: AV HIDALGO SN Número Exterior: S/N

Número Interior:S/N Nombre de la Colonia: OTRA NO ESPECIFICADA EN EL CATALOGO

Nombre de la Localidad: CHALAHUITE Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: PISAFLORES

Nombre de la Entidad Federativa: HIDALGO Entre Calle: PRINCIPAL
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Y Calle: AV HIDALGO SN

Actividades Económicas: 

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
1 Construcción de obras de urbanización 30 05/03/2020

4 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada 20 01/05/2021

3 Construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y
drenaje

20 01/05/2021

2 Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios 20 01/05/2021

2 Comercio al por mayor de otros materiales para la construcción, excepto de madera 5 05/03/2020

4 Comercio al por mayor de madera 5 05/03/2020

Regímenes:  

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin
Régimen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales 05/03/2020

Obligaciones: 

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
Declaración anual de ISR. Personas Físicas. A más tardar el 30 de abril del ejercicio

siguiente.
05/03/2020

Pago definitivo mensual de IVA. A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

05/03/2020

Pago provisional mensual de ISR por actividades empresariales. 
Régimen de Actividades Empresariales y Profesionales

A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

05/03/2020

Declaración de proveedores de IVA A más tardar el último día del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

05/03/2020

Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

01/05/2021

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

"La corrupción tiene consecuencias ¡denúnciala! Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: www.sat.gob.mx, denuncias@sat.gob.mx, desde México: (55) 8852 2222, desde el extranjero: + 55 8852 2222, SAT móvil o www.gob.mx/sfp".

Cadena Original Sello: ||2024/03/14|RECC850201AM4|CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL|200001088888800000031||
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Sello Digital: sTq4AJS1S/jXlRpq/KwdzmpspRxv8SXMSuhu5mkiR9/j/gJ581agOk/BG70CtLz48Aw5l7eVLe4MZ3PjwqRUFwdp+
f8h/RUD6FbTDLn6c54G7UcWqCNPmwZ1+LE3QfmnuUGC4GMteXmc3lwIf2st1XcKbAhtTdmD4s5TsPkgkWM=



01-S061038410720230002997239

Oficio: CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0002997239/2023

        Coordinación General de Recaudación Fiscal
   Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal
 Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías

Ciudad de México, a 19 de Diciembre de 2023.

Atentamente

Lic. Eduardo Jolly Zarazua
Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantias

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30, segundo párrafo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, a través de la Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente a la Gerencia
Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de conformidad con lo establecido en los artículos 4 fracción VII, 5 y 11 del
Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades
como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2008, modificado
mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de dicho Ordenamiento, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el día 31 de julio de 2017, emite la presente constancia de situación fiscal en materia de
aportaciones y amortizaciones patronales frente al Infonavit, de conformidad con lo estipulado en el artículo 3 fracción
IV, del referido Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de
Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, conforme a lo siguiente:

Del análisis practicado en los sistemas de este Instituto se advierte que MARIA DEL CARMEN RESENDIZ CRUZ, con
Número de Registro Patronal S0610384107, NO se identificaron adeudos ante el Infonavit, mismo que se encuentra
al corriente en sus obligaciones que señala el artículo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores,  de aportar el cinco por ciento de los salarios cubiertos a sus trabajadores y de retener y enterar los
descuentos para amortizaciones de crédito, hasta el  05 bimestre  2023.

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo, se reserva el ejercicio de sus
facultades en su carácter de Autoridad Fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes
que modificaran la cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente constancia.

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no constituye acto o
resolución de carácter fiscal, no determina cantidad alguna a pagar, ni genera derechos.

RAZON SOCIAL: MARIA DEL CARMEN RESENDIZ CRUZ
NRP: S0610384107
P r e s e n t e .

Asunto: Constancia de Situación Fiscal.



PRESENTE

El derecho a la identidad está consagrado en nuestra Constitución. En la Secretaría de Gobernación trabajamos todos los días para garantizar que las y los
mexicanos gocen de este derecho plenamente; y de esta forma puedan acceder de manera más sencilla a trámites y servicios.

Nuestro compromiso es que la identidad de cada persona esté protegida y segura, por ello contamos con los máximos estándares para la protección de los
datos personales. En este marco, es importante que verifiques que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para contribuir a la
construcción de un registro fiel y confiable de la identidad de la población.

Agradezco tu participación.

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en

La impresión de la constancia CURP en papel bond, a color o blanco y negro, es válida y debe ser aceptada para realizar todo trámite.

Los Datos Personales recabados, incorporados y tratados en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población, son utilizados como
elementos de apoyo en la función de la Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en el
registro y acreditación de la identidad de la población del país, y de los nacionales residentes en el extranjero; asignando y expidiendo la Clave Única de
Registro de Población. Dicha Base de Datos, se encuentra registrada en el Sistema Persona del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales (http://persona.ifai.org.mx/persona/welcome.do). La transferencia de los Datos Personales y el ejercicio de los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, deben realizarse conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
los Sujetos Obligados, y demás normatividad aplicable. Para ver la versión integral del aviso de privacidad ingresar a https://renapo.gob.mx/

MARIA DEL CARMEN RESENDIZ CRUZ

113049198600429

RECC850201MHGSRR06

MARIA DEL CARMEN RESENDIZ CRUZ

Clave:

Nombre

CURP Certificada: verificada con el Registro Civil

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2024

 TELCURP, marcando el 800 911 11 11

TRÁMITE GRATUITO

HIDALGOEntidad de registro:

Nuestro objetivo es que el uso y adopción de la Clave Única de Registro de Población (CURP) permita a la población tener una sola llave de acceso a servicios
gubernamentales, ser atendida rápidamente y poder realizar trámites desde cualquier computadora con acceso a internet dentro o fuera del país.



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


Servicio de Administración Tributaria

 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales
 

Folio
 

Clave R.F.C.

24NB8885988
 

RECC850201AM4
 

Nombre, Denominación o Razón social

MARIA DEL CARMEN RESENDIZ CRUZ
 

Estimado contribuyente

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, 
se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos en la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La presente 
opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas 
en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 16 de mayo de 2024, a las 11:17 horas
 

Notas

1.-Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla 
2.1.27. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2024.

2.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que 
se ubican en los supuestos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

3.-Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva cuando 
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

4.-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el 
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; INSCRITO SIN 
OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.

Cadena Original
||RECC850201AM4|24NB8885988|16-05-2024|P||00001088888800000031|| 

Sello Digital
GcK6/7FyjJWRdA3idy5SE4WRd8W6CQQssxbVxqYl/c3BT1f8x1+vqmkyTnoZU+xCbtY6pgWSFYblEQ8f+digZFB00
gUO+4uErHjIN8/MTh+yG3hlzu8aKgwMCCeAHRkRtgWR7QA0WOQ74K9vbqXL2HmXhE6g0GxdViUjrZHhWCNR2MeAkq
Sn1Mf470UWDDEhpE131tIQDDO5tY1U9rvzDxRGkJWu+Q97EkXe4E2HtIASbuJmxzIPJtJbY7YN1d9jpIjf1TN/hal
/LS4Zjf7u8feIG3sE06Vf4Peq9pMMyvElSorwyPZiJJiAydyH6ZvIvY/NRa8bIs3UY/0iEEA==

Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá 
01 877 44 88 728.
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Servicio de Administración Tributaria

 

Notas

5.-La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación 
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública

6.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

 

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos Personales 
y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad 
fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su preferencia 
y/o a través del Portal del SAT.

Cadena Original
||RECC850201AM4|24NB8885988|16-05-2024|P||00001088888800000031|| 

Sello Digital
GcK6/7FyjJWRdA3idy5SE4WRd8W6CQQssxbVxqYl/c3BT1f8x1+vqmkyTnoZU+xCbtY6pgWSFYblEQ8f+digZFB00
gUO+4uErHjIN8/MTh+yG3hlzu8aKgwMCCeAHRkRtgWR7QA0WOQ74K9vbqXL2HmXhE6g0GxdViUjrZHhWCNR2MeAkq
Sn1Mf470UWDDEhpE131tIQDDO5tY1U9rvzDxRGkJWu+Q97EkXe4E2HtIASbuJmxzIPJtJbY7YN1d9jpIjf1TN/hal
/LS4Zjf7u8feIG3sE06Vf4Peq9pMMyvElSorwyPZiJJiAydyH6ZvIvY/NRa8bIs3UY/0iEEA==

Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá 
01 877 44 88 728.
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Número de Folio

52O29167C70

CADENA ORIGINAL
|2083783|RECC850201AM4|52O29167C70|21/06/2024|3-POSITIVO|21/06/2024|
SELLO DIGITAL
3827e97749168d92db6645bdcdef5e49af868130

Verificar información

Este documento fue generado a través de medios electrónicos, otorgándole validez jurídica mediante el uso del sello digital igual que una firma autógrafa, con fundamento en la Cláusula Séptima, párrafo quinto del Convenio
de  Colaboración  Administrativa en  Materia  Fiscal  Federal, celebrado entre la  Secretaría de  Hacienda y  Crédito Público y el Estado de Hidalgo; artículos  17-D, párrafo cuarto y  17-E del Código Fiscal de la Federación;  27  TER,
párrafos cuarto y quinto del Código Fiscal del Estado de Hidalgo y la regla 1.1.5.1. de las Reglas de Carácter General en Materia Fiscal para el Ejercicio Fiscal 2024.
Sus  datos  personales son incorporados y protegidos  en nuestros  sistemas  institucionales, de conformidad con los  lineamientos de  protección de  Datos  Personales y con las diversas  disposiciones  fiscales y  legales  sobre
confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal. Para mayor información lo invitamos a ingresar a http://portaltributario.hidalgo.gob.mx/pdf/aviso%20privacidad.pdf

Opinión de Cumplimiento
 de Obligaciones Fiscales Estatales
 

Pachuca de Soto , Hgo., a 22 de Mayo de 2024

 
Nombre, Denominación o Razón Social del contribuyente: MARIA DEL CARMEN RESENDIZ CRUZ

RFC: RECC850201AM4

 
En atención a su solicitud sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales estatales, con fundamento en los artículos 8
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 BIS de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 6, 8,
fracciones I, II, III, VI y VIII, 67 y 69 BIS del Código Fiscal del Estado de Hidalgo; 1, 4, 17, fracción II, 23, 25, 29 fracciones XI,
XII y LVI y ARTÍCULOS TERCERO, SEXTO, INCISO a) Y SÉPTIMO TRANSITORIOS de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Hidalgo; 1, 2, 5, 7 fracción III inciso b), 10 fracciones I, II, V y IX, 11 primer párrafo, 12, 14, 26 fracciones I
y VIII y 31 fracciones XIV, XVII, XXXII, XXXVII, XXXVIII y XLII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda; regla
2.1.4.7.2 de las Reglas de Carácter General en Materia Fiscal para el Ejercicio Fiscal 2024; se le informa, que de la consulta
realizada el 22 de Mayo de 2024 a las 17:11 horas, en los Padrones Estatales y Controles Institucionales con que cuenta la
Dirección General de Recaudación, adscrita a la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, se obtiene el siguiente resultado:

 
Se verifica que se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales contenidas en las

fracciones I, II, III, IV, V y VI del Artículo 69 BIS del Código Fiscal del Estado de Hidalgo, por lo que se emite la presente en

sentido Positivo.

 
La presente opinión no es una constancia del correcto entero de sus obligaciones fiscales, por lo cual esta autoridad
fiscal deja a salvo las facultades de comprobación de los órganos fiscalizadores competentes, conforme al Código Fiscal
del Estado de Hidalgo, teniendo una vigencia de 30 días naturales a partir de la fecha de su emisión.

 
Si requiere información al respecto, comunicarse a los teléfonos 800 737 7383 o al 771 717 6000 ext. 2418.
https://portaltributario.hidalgo.gob.mx/directorio-crh.html

www.hidalgo.gob.mx -> Portal Tributario
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